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������������ Fecha de emisión: 02/09/2025 
������������ Fecha: 02/09/2025 
�������� Destinatario/s: CLUBES de JUDO de CANTABRIA 
���� Asunto/s: LICENCIAS AUTONÓMICAS 25-26 
�� Departamento: Secretaría General / Presidencia 
��� Ref: 63/2025 
 

Por acuerdo de la Junta Directiva celebrada el día 2 de septiembre de 2025, se aprueba mantener los 
precios de las licencias autonómicas para la temporada 2025/2026. 

����� Precios de licencias 

• 40 € para los siguientes grupos (incluye la licencia nacional): 
PREJUDO: nacidos en 2018 y posteriores (2019, 2020…). 
ESCOLARES: 

o Juvenil → nacidos en 2008-2009 
o Cadete → nacidos en 2010-2011 
o Infantil → nacidos en 2012-2013 
o Alevín → nacidos en 2014-2015 
o Benjamín → nacidos en 2016-2017 

• 75 € para los nacidos en 2007 y anteriores (2006, 2005…). 

 

� Novedades en la gestión de licencias 

• A partir de esta temporada, la gestión de las licencias se realizará mediante un sistema 
web. 

• En breve se enviará una circular específica con instrucciones de acceso y uso, así como la 
convocatoria de reunión para los directores de club, con el fin de resolver todas las dudas 
que puedan surgir. 

• Por acuerdo de la Junta Directiva, las licencias se emitirán únicamente en formato digital, 
estando disponibles para cada club en su apartado correspondiente dentro de la nueva 
plataforma web. 

• Los carnets de grado seguirán expidiéndose en formato físico, a través de la tarjeta oficial de 
la RFEJYDA. 

���� Recordatorio importante: 
Las licencias escolares (judokas nacidos entre 2008 y 2017) deben tramitarse siempre a través de 
la web de la Dirección General de Deporte del Gobierno de Cantabria. El protocolo de accidente de 
estos deportistas está disponible en la página oficial de Deporte de Cantabria. 
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🛡🛡 Cambio de póliza de seguro deportivo 

• Se informa que, tras acuerdo de la Junta Directiva, la Federación cambia la póliza gestionada 
hasta ahora por el mediador Ribesalat (ASISA) a la nueva compañía Mutua Asistencia. 

• La nueva póliza entrará en vigor el 1 de septiembre de 2025 y finalizará el 31 de agosto de 
2026, modificando el ciclo anterior (1 de octubre a 30 de septiembre). 

• Este ajuste se ha realizado para que los deportistas que finalizan su etapa escolar y quedan sin 
cobertura a finales de agosto puedan incorporarse directamente a la póliza federativa de la 
nueva temporada, evitando un mes de vacío en la cobertura sanitaria. 

���� A tener en cuenta: 
Los competidores con licencia de la temporada 2024/2025 mantienen su cobertura hasta el 30 de 
septiembre de 2025. 
No obstante, en años posteriores será necesario adelantar la tramitación de licencias, 
especialmente para los competidores que participan en Copas de España, a fin de garantizar la 
continuidad de la cobertura. 

 
 
 
 
     Secretario General       Presidente 
   Oscar Campuzano Rivero          Manuel Merino Vélez 
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